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Regístrese,comuníquese y archivese.

ARTICULOÚNICO.- Encargar a don Carlos Hernán Zumaeta Vásquez, vicerrector académico, las
funciones de rector de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP),el 20 de agosto
de 2013, en mérito a los considerandosexpuestos en la presente resolución rectoral.

SERESUelVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la Leyn.· 23733 y el Egunap;

De conformidad con el articulo 822 del Decreto Supremo n.· OOS-90·PC;y,

Que, para no paralizar el funcionamiento del Rectorado y no entorpecer las funciones
académicas y administrativas de la UNAP,es conveniente encargar a don Carlos Hernán Zumaeta
Vásquez,vicerrector académico, las funciones de rector, el 20 de agosto de 2013;

Que, con Resolución Rectoral n." 1795·2013·UNAP, del 19 de agosto de 2013, se resuelve
autorizar el viaje, en comisión de servicio, a la ciudad de Lima, el 20 de agosto de 2013, de don
Antonio PasquelRuiz,rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana(UNAP),para que
asista a una reunión de rectores en laAsambleaNacional de Rectores (ANR);

CONSIOERANOO:

Resolución Rectoral n.· 1796-2013-UNAP
Iquitos, 19 de agosto de 2013
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